
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2021-00089 

 

Incorpórese al expediente la comunicación proveniente del Banco Davivienda y 

téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, así mismo, póngase en 

conocimiento de la parte actora para lo que estime conveniente.  

 

De otro lado, en atención a la solicitud efectuada por la apoderada judicial de la 

ejecutante, se le pone de presente a la memorialista que la medida cautelar 

decretada respecto de los dineros que por cualquier concepto tenga o llegare a 

tener la demandada en ENTIDAD ADMINISTRADORA DE LOS  RECURSOS  DEL  

SISTEMA  GENERAL  DE  SEGURIDAD  SOCIAL  EN SALUD (ADRESS), fue 

levantada mediante auto de 22 de febrero de 2022 y el recurso de reposición 

formulado se rechazó por extemporáneo.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

                                                           
1 Esta providencia se notificó por estado No 032 de 1 de abril de 2022.  
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